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Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada 
por las Comunidades Europeas 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 14 de enero de 1999, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

 Tengo el honor de solicitar el establecimiento de un grupo especial de conformidad con los 
artículos 4 y 6 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias, el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT de 1994) y el artículo 30 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias (ASMC) con respecto al establecimiento de derechos compensatorios sobre 
determinados productos de acero al carbono aleado con plomo y bismuto y laminado en caliente 
(barras plomosas) originarios del Reino Unido y a tres exámenes administrativos sucesivos. 
 
 El 12 de junio de 1998 las Comunidades Europeas (CE) solicitaron la celebración de 
consultas con los Estados Unidos con el fin de llegar a una solución mutuamente satisfactoria de la 
cuestión.  La solicitud se distribuyó en el documento WT/DS138/1 – G/SCM/D26/1, de fecha 6 de 
julio de 1998.  Las consultas, que se celebraron en Ginebra el 29 de julio de 1998, han permitido una 
mejor comprensión de las respectivas posiciones, pero no han dado lugar a una solución satisfactoria 
de la cuestión. 
 
 Los antecedentes fácticos de la reclamación figuran en la solicitud de celebración de consultas 
mencionada supra.  Los Estados Unidos se niegan a tomar en consideración el hecho de que la 
entidad que está recibiendo una subvención, se ha privatizado o ha cambiado de propiedad, aun 
cuando la operación se haya realizado a un precio que corresponde al precio total a todo su valor de 
mercado, y a considerar, al evaluar o revaluar la subvención sujeta a derechos compensatorios, si ésta 
sigue confiriendo o no un beneficio.  En cambio, los Estados Unidos consideran que la subvención "se 
traslada" junto con los activos cuando éstos son transferidos.  Los Estados Unidos asignan a los 
nuevos propietarios de los activos la cuantía de la subvención de acuerdo con una metodología que no 
tiene ningún fundamento racional y que en las determinaciones nunca se ha explicado o justificado. 
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 Las CE solicitan que se establezca un grupo especial de solución de diferencias para que 
examine estas medidas y constate que infringen las obligaciones que corresponden a los 
Estados Unidos en virtud de las disposiciones del ASMC, en particular -sin que la enumeración sea 
necesariamente exhaustiva- el párrafo 1 b) del artículo 1, el artículo 10, el artículo 14 y el párrafo 4 
del artículo 19 del mismo. 
 
 Las CE solicitan que el grupo especial se establezca con el mandato uniforme. 
 

__________ 


